
A.

Las leyes, órdenes y anuncios que sa
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)
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Sábado 14 de Setiembre de 1861. 12 cuartos.
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PROVINCIA C

SUSCRICION PARTICULAR.
---

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Fuera de ella. . , 	 16 rs.
Tres id. ,	 • 	 . 	 . 	 33	 4'i
Seis id. . 	 • 	 . 	 . 	 66 	 	 90
Un año. 	 . 	 , 	 , 132 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes y las • disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publi!:a oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias después pa-

.ra los demás pueblos de la misma pro-

.vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
183'i.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros

S. /1/. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia eontinuan sin
novedad en su importante

Circular núm. 1553.

Vigilancia.---Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de Agustin Miran-
da y Herrera, desertor del Batallon pro-
vincial de Lucena, cuyas serias se es-
presan al pié, y caso de ser habido lo
re mitirán ä disposicion del Sr. Briga-
dier, Gobernador Militar de esta Pro-
vincia.

Córdoba 7 de Se tiembre de 1861.—Manuel Ruiz liguero.

Sefeas.

Natural de Rute, hijo de Francis-

co y de Catalina, de oficio jornaler,

edad 25 años, estado soltero, pelo cas-
Lime ojos melados, cejas al p P lo, co-
lor moreno, nariz regular, barbilam-
piño, boca regular.

Circular núm. 1563.

Los Alcaldes de los pueblos de
esta provincia, y las fuerzas de la

Guardia civil y vigilancia procederán
a la busca de dos yeguas y una mu-

leta que en la madrugada del jueves
anterior, fueron robadas ä don Manuel

Balderrama, vecino de Ecija, de la ha-
cienda de Zafra, y á la de otras dos
yeguas estraviadas en la noche del 6
al 7 del cortijo del Alamo, término

de esta ciudad, que labra don Alfon-

so Ariza, deteniendo ä la vez á sus

conductores para proceder en su con-
tra s P gun corresponda; á cuyo efecto
se insertan à continuacion las señas
de dichas caballerias.

Córdoba 8 de Setiembre de 1861.
—Manuel Ruiz Higuero.

Señas de las caballeriae.

Una yegua castaña, lucera con un
lunar L'aneo en un encuentro, como

de haber tirado olsuda unos cinco de-

dos, un pié blanco, cerrada, alta de
cruz y con un hierro.

Otra negra, lucera, con señales de

haber cerrado, mas de las siete cuar-
tas y herrada.

Una muleta de treinta meses, ne-
gra, serrefia, buena delantera, malas

piernas y una quemadura en una cal-
ga, herrada en el cuello.

Idem de las estraviadae.

Una de 7 años, coila de talla, pe-
lo castaño, a naranjado, el pié izquier-
do blanco y la cola negra.

Otra de le años, con alguna mas
alzada que la anterior, negra, en (re-
pelada, toda oscura, y ambos ceo el
hierro Y. A. en cifra.

Circular núm. 1676.

Orden público.—En la tarde de
Agosto último, fué hallado un hom-

bre muerto violentamente con arma
blanca y en estado de putrefaccion

des leguas de distancia de la ciu-
dad de Marbella, en el sitio que lla-

man de las chapas en el fondo de
una cañada que nombran del Ja-
va chochal, 11 distancia del camino co-

mo diez varas; y con el fin
de a veriguar quien sea, he aeorda-

dc insertar ä continuacion las se-
Ñas del vestido pera que llegando ei

-noticia de las personas que le co-
nozcan se presenten ante el Juzga.

do de primera instancia de la refe-

rida ciudad de Marbella a fin de

adquirir algunos conocimientos é in-

dicios para identificar su personali-

dad, fui como tambien para averi-

guar quienes sean los autores de la
muerte. 

Córdoba 11 de Setiembre de 1861.

...Manuel Ruiz Higuero.

.Señas.

Vestia pantalon tela de verano
parecer de algodoo, fondo color
ceniza con listas verticales color

oscuro menudas y serpenteando, con
dos re miendos de la misma tela en
los c o dillos, carni.ia de algodon en-
negrecido ya por la sangre y por el
estado del cadáver, chaleco tambien

de algodon el parecer oscuro pe-

ro con las mismas circunstancias que
la camisa y con botonadura negra
de mu letilla, calzoncillos interiores te-

la de algodon 6 muselina morena
Y alpergates de cáñamo con cintas
azules como les que usan en a'gu -

nos pueblos de las provincias de Le-

vante. En el bolsillo del lado dere-

cho del chaleco se notaba la cir-

cunstancia de tener sacado el forro:

cerca de la cabeza del cadáver se ha

encontrado un cuchillo parecido a los

de mesa con cabo de hueso blanco,
labrado, punta aguda y filo cortan-
te, y por separado una !mina de cue-
ro negro, bastante estropeada, uno y
otra llenas enteramente de sangre:

era de estatura regular, con los bra-

zos atados á la espalda por las mu-

ñecas con una soga de esparto igual
un pedazo hallado A la inmedia -

cien, con una grande degolladura 6

herida en la parte anterior del cuello
bastante profunda, que se estendia de
uno a otro lado, notándose la falta del
sombrero y chaqueta del cadáver, asi
como de documento alguno qua.
dentifique su persona.

Circular film 1566.

Vigilancia. —Los a!caldes, em pl ea -

dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederän ä la busca de D. José Rafael
Molina, cuyas señas se eepresan al pie,
al cual se le sigue causa criminal en
el Juzgado de primera instancia de Al.
cala la Real, por sustraccion y altera-
cion de documentos en un espediente

de Testamentaria, y caso de ser habi-
do lo remitirán ä disposicion del refe-
rido Juzgado.

Córdoba 10 de Set iembre de 1861.
—Manuel Ruiz iliguero.

Señas.

Soltero, hacendado, vecino do la
villa de Alcaudete, edad 40 años, lb'.

al

de
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tatua alta, p s lo eastafio claro, ojos azus

les, barba poblada, color bueno, ves-

tido con chaqueta y chaleco de pafio
'erario, pantalon oscuro de lana dulce,

camisa de lienzo fiun, sombrero aplo-

mado y zapatos de becerro blanco.

- Circular núm. 1565.

Orden público.—En ol Juzgado de

primera instancia de Ecija se halla de-

positada una burra, de las senas que
se espresan al pie, la cual he sido en-

contrada en poder de José Morales y

Perez, conocido por Moreno.
En su consecuencia, he acordado

se haga público por medio de este pe-

riodico oficial para que sus verdade-

ros dueños hagan las oportunas recla-

maciones ante el expresado Juzgado.
Córdoba 10 de Setiembre de 1861.

—Manuel Ruiz Higuero.

Señas.

.	Pele negro, de 9 ä 10 arios, cin-

.co cual tas y media escasas y sin hierro.

Circular núm. 1561.

Vigilancia —Los Alcaldes, emple-

aos de vigilancia y Guaidia civil, pro-

:cederán ä la busca de una yegua, cu-
•as serias se espresan al pié, que en

la noche del 29 al 30 del mes úl-
timo, desapareció del cortijo de Ba-

doseco, término de Castro y huerta

que labra Pedro Moreno Ruiz, de. aque-

lla vecindad; y caso de ser habida
la rernitirän á disposieinn del alcalde

de Castro con la persona en cuyo po-

der se encuentre si no ofrecii re las

garactias necesarias.
Córdoba 9 de Setiembre de 1861.

—Manuel Ruiz liguero.

Serias.

Baya, de 9 años, alzada regular,

herrada y una serial ea el antebrazo

izquierdo.

Circular núm. 1589.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil pro-

cederán ä la busca de un mulo cuyas

señas se expresan al pié, y caso de

ser habido lo remitirán ä disposicion

del juzgado de primera instancia de
Ulcera con la persona en cuyo poder

so encuentre si no ofreciere las ga-

rantias necesarias.
Córdoba 12de Setiembre de 1861.

— Manuel Ruiz [liguero.

Señas.

Un mulo, viejo, de 5 cuartas, pe-

lo negro, sin hierro ni marca, con dos

esperaban es curados ea ambas patas,

un zoal blanco como la palma de la

mane en la oreja derecha, pelado co.

rito de haberse rascado, y una ma-

tadura encima del lomo.

Circular núm. 1591.

Vigilancia —Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de una mula, cu-

yas señas se espresan al pié; que en

la noche (1 , 1 2 del con imite desapa-

reció del ruedo de la villa de la Ram-

bla donde se hallaba pastando, de la

propiedad de Antonio Villegas Estepa,

vecino de la misma y caso de ser ha-

bida la remitirán ä disposicio n del Juz-

gado de primera instancia de la Ram-

bla, Con la per.sona en cayo poder se

encuentre si no ofreciere las garaetias

necesarias.
Córdoba 13 de Setiembre de 1861.

—Manuel Ruiz [liguero.

Señas.

Edad 30 meses, pelo regro, bre-

gada, menos de 7 cuartas de alzada,

ein hierro y cerril. 	 • 	 •

Circular núm. 1595.

Vigilancia.—L os Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil,

procederán ä la busca de dos mulos,

cuyas señas se espesan al pie, que

en la tarde del 10 de Abril último,

fueron robados ä D. Alonso Hurtado

Higueras, del sitio nombrado 1-la de

Lucia, término de Aguilar y caso de

ser habidos los remitirán ä disposicion

del Juzgado de Aguilar, con las per-

snnas en cuyo poder se encuentren si

no ofrecieren las garantias necesarias.

Córdoba 13 de Setiembre de 1861.

—Manuel Ruiz Higuero.

Señas.

Pelo rojo, 5 años cada uno, su al-
zada algo inas de 7 cuartas, sin hierro.

Circular núm. 1568.

Pliego de condiciones aprobado _por
S. 1f en Real órden de esta fecha,
con sujecion al cual se subasta cl
suministro de víveres y el de uten-
silio de !as enfermerías de las ca-
sas de correccion y presidios de
Baleares, Barcelona, Biírgos, Ca-

mi de Isabel II, Canal de Urgel,
Cartagena, Ceuta, Coruña, Gra-
nada, Motril, Tarragona, 7'oledo y
Valencia y los destacamentos pro-
cedentes de los mismos.

1. * Se subasta el surnioistro de vi-

veres y utensilio de las enfercaerias de

las casas de correcci o n y presidios del

reino con arreglo al pliego de con-

diciones adjunto aprobado por S. M.
en esta fecha.

2. * 	 El tipo para la licitacien per

plaza será el da un real y 60 cénts.

en Barcelona, Iliirgos, Cartagena,Cen-
ta, Coi uña, Granada, Toledo y Va-
lencia y lOs destacamentos do estos pre-

sidios, y el de un real y 80 cénts. em

las Baleares, Canal de Isabel 11, Ca-
nal de Urgel, Motril y Tarragona, sien-
do mejor proposiciou la que más lo

rebaje.

3.5 Al fijar el proponente el pre-
cio, teedrá en cuenta que están com-

prendidos en él todos los artículos men-
cionados en la contrata para el sumi-

nistro de Yiveres y utensilio de enfer-
mei ia de los penadoe, y que no se ha-

rá más abono que el de la cantidad

ä que cada raeion resulte ea la subasta.

4 a Para presentarse como lici

lados en la subasta deberá acreditar el

proponente per medio de certificacion

de la Administracion de Hacienda pu -

blica que satisfizo lo inénos 1.000 re.

de contribucion directa en las provin-

cias 6 4 000 en Madrid el año de 1860,

y que en el actual lleva pagado ei

seme-tre vencido . en igual propnicion.

Con dicho . certificado puede una mis-

ma psrsona ser licitador ä diferentes

presidios. Además, per cada presidio

que se pretenda contratar debe cons-

tituirse préviamente en la Caja gene-

ral de Depósitos ó en las sucursales de

las provincias uno en metálico de
20.000 rs su. 6 su eluivalente en tí-

tulos de la Deuda consolidada del 3

Pol . 100, ó en acciones de cerreteras

al precio de cotiza:vio!) del dia ante-

rior al de la subasta. Las casas de cor-

vecina se considerarán para los efec-
tes de la subasta como palle del pre-

sidio de la poblacion donde se hallen,

y el depósito y las proposiciones he-

chas para el presidio se entenderán pa-

ra la casa-galera.

5.* Las proposiciones se redacta-

rán en esta forma:
«Conformándose con todas las con-

diciones fijadas en el pliego aprobado

por S. M. en 5 del corriente para el

suministro de los establecimientos pe-

nales, me obligo ä proveer el piesi-

dio de. 	 , por 	  rs.... cénts. ca-

da racione)
No se admiten milésimas ú frac-

ciones de céntimos.
En vez de fu ma se pondrá un

lema.
Todas las cantidades deberán ex-

presarse en letra clara é
La subasta no comprende el presi -

dio de Canarias ni los menores de

Africa.
Las plazas de las casas de eerree_

don se considerarán donde las hubiere,

como aumento en las del presidio res-

pectivo é incluidas en el racionado de

ente. Pera cada . presidio hable de

hacerse una proposicion. Si se hicie-

re una general para parte õ para

todos los presidios, se entenderá para

adjudicar el remate como si el tipo

que señale fuese para rada estableci-

miento en particular. Para que los li-

citadores tengan una regla ä que eta,-

nerse, se inserta ä contioliacion la no-
ta de los penedee v corrigendas exis-

tentes en los presidios d,1 reino en 1.°

de Julio de 1861:

Presidios y casas Hom-
bres.

Moje •
ves. Total.

Baleares. 	 . 124 15 479
Barcelona. 1238 164 14e

Bú gn
873 160 40 2 3

Canal 	 de 	 Isa-
bel 	 11. 10 -73 1073

Canal de Urgel. 953 953
Cartagena. 1536 1536
Ceuta . 	 	 2014 2014
Coruña. 	 . 1025 398 1423
Granada. 	 . 4312 120 146 •

Motlil. 	 .	 • 	 . 362 362
T,..rragoea. 495 495

. 	 . 608 608
Valencia. 	 . 1381 244 1825

6.* Las propesieinnes ä que se

refiere la coi tilden anterior se inclui-
rán deutro .le un pliego cuyo sobres-

crito dirá Proposicion.
Ademas en olio pliego cerrado,

cuyo sobresclito será el lema, se ex-

preearä el nombre y dernicilio del pro-

ponente, incluyéndose la carta de pa-
go que acredite haberse constituido el

&pósito de los 20 000 rS. V la cer-

tificacion de la cuota que satisface el

individuo por ceetribucion directa.

Ambos pliegos se pondrán dentro de
uno que contenga los dos, y en el so-

bre se escribirá el lema. Un mismo

sobre, lema y certifieacion servil á pa-
ra la proposicien ó proposiciones quo

un licitador quiera presentar ä diferen-
tes presidios, pero se tendrán como he-

chas particularmente para cada uno, y

la car ta de pago deberá importar tan-

tas veces 20.000 rs. cuantos sean los

establecimientos que compreedao.

.a Los pliegos con las proposicio-

nes, la certificadon y la carta de pago

han de quedar en poder del Presiden-

te de la subasta antes de dar la ho-

ra fijada para principiar el acto, y

una vez entregados no podrán reti-

rarse.

8. • La ¡libaste tendrá lugar ä la

una del dio 17 del actual en las pro-
vincias de Baleares, Barcelona, Búr-

gos, Cádiz, Granada, Murcia, Tarra-

gona, Toledo y Valencia ante los Go-

bernadores, desempeñando las funcio-

nes de Secretario un oficial del Go-

bierno, y en Madrid en el local que

ocupa el Ministerio de la Goberna-

don del Reino ante Escribano públi-

co, presidiendo el Director general de

Establecimientos penales, con asistencia
de un Oficial del Negociado de pre-

sidios.

9. a Al dar la una, el Presidente

hará leer las mediciones para la su-

basta. En seguida se extenderán tan-

tas cédulas con los números 1, 2, 3

ete, cuantos sean los pliegos presen-

tados. Ade continuo se leerá un lema,

y extrayéndose ä la suerte una cé-

dula, se le pendiä el número que ob-

tenga en el sorteo, verificandese lo
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propio con las demás proposiciones
hasta que queden numerados todos los
pliegos. Concluida la numeracion y sor-
teo se procederá á dar lectura de di-
chas proposiciones por el órden de pre-
ferencia que hubieren alcanzado en el
mismo.

10. Es inadmisible toda proposi-
cien que no se haga buena con el com-
probante integro del depósito que es-
tablece la condicion ó que altere
la redaccion de la 5 • ' que es ä la que
deben ajustarse exactamente las propo-
siciones que se presenten.

11. Los Presidentes de las subas•
tas declararan mejor proposicion la
mas ventajosa, y en seguida abrirán el
pliego di I lema aceptado para adjudi-
car provisionalmente el remate ä fa-
vor del rematante si resultase integro
el depósito de los 20.000 rs., y que
satisface la contribucion que marca
la condicion 4.*

Si resultase incompleto cualquie-
ra de ambos extremos, se tendrá la pro-
posicion como no recibida, y se conside-
rara como mejor la mas ventajosa de las
restantes si reuniese todos los requisitos
prevenidos; mas si le faltare alguno,
serà tambien desechada, examiriárelo-
se por el Presidente las que qued . n
para adjudicar provisionalmente el ser-
vicio ä la mas favorable, siempre que
concurran en ella todos los requisitos
establecidos.

12. Si la proposicion mas ven-
tajosa fuese igual à otra ú otras, se
abrirá en el acto una licitacion oral
por espacio de 15 minutos catre los
autores do ellas 6 sus representants
únicamente; pero trascurridos 1 . s 1 5
minutos sin hacer alguna mejora por
los mismos, se tendrá como proposicion
mas ventajosa unte estas la del lema
que haya obtenido un número mas ba-
jo en el sorteo.

13. Conocida definitivamente la
proposicioo mas ventajosa, y ad j udi

-cado á su autor el remate, los pre-
sidentes (le la subasta harán levantar
el acta carrespondiente, elevandola
conocimiento del Sr. 3Iinistro dc la
Gobernacion. Los pliegas que conten-
gan los nombres y cartas de pago de
los otros proponentes se entregarán en
seguida á las personas que acrediten
beberlos presentado.

11. El depósito de 20.000 rs. que
marca la condicion 2. a permanecerá
subsistente en calidad de fianza del
contrato, y sujeto ä la responsabilidad
que establece el art. 5.° del Real de-
cre to de 27 de Febrero de 1852 si
el rematante no otorga la escritura den-

. tro de los ocho dias siguientes al en
que se le comunique la Real órden
Con la aprobacion definitiva del remate,
en Cu yo caso podrá la Administracien
contratar de nuevo el servicio, respon-
diendo para sus resultas los 20.000 rs.
del referido depósito.

15. El Presidente retendrá el &-
pósito de los 20.000 reales, y su au-

ter queda obligado á aumentarlo ade-
más en 40 ris. por cada plaza de pe-
nados ()con igendas, segun el total que
marca la condicion 5. antes de que
se otorgue la escritura, para que en
la misma se baga expresion de las
cartas de pago de ärnbas cantidades.
Terminado el acto, darán conocimieoto
ä este 31inisterio los Gebernadores por
telégrafo del nombre de los licita lores
y del precio por el que se les haya
adjudicado el servicio.

16. Declarada por S 31. la ad-
judicado° definitiva del remate, so ele-
vará el contrato á escritura pública,
siendo de cuenta del rematante los gas-
tos de ella y de una copia para la
Direccion general de establecimientos
penales, como tambien la eatislacilon
al Escribano del papel sellado y d lo:
derechos que le correspondan por el
acto de la subasta.

17. El anuncio para esta subasta
se insertará en la Gacela y en las
Boletines 9ficial fs de las provincias.

Madrid 5 de Setiembre de 1861.
—EI Director general interino, Mau-
ricio Lopez !loberos Aprobiedo —Cal-
deron Collantes.

Pliego de condiciones aprobado por
.S. M. en Real órd,en de este
cha, con .9111.1,e:19n al cual se con-
trata el servicio (1,1 suministro de
'anees y el de utensilio de las en-
fermerías  de los presidios de Ba-
leares, Barcelona, Biirgos, canal
de Isabel II, canal de Urgel, Car-
tagena, Ceuta, CSruiia, Granada,
Motril, Tarragona, Toledo y Va-
lencia.

4. a 	 La contrata para el su raini -

tro de viveros y utensilio de las en -
fermerias de las casas de cnrrec-
cine , presolins, y dastaeainentes de Ba-

leares, Barcelona, U rges , Canal de
Isabel II, Canal de Urgid, Cartagena,
Ceuta, Coruña, Granada, Motril, Tor.

rabona, Toledo y Valencia, empezará

ä regi r el / de Ostubre do 1861, y
terminará el 30 de S itiembre de 186

2 . it El contratista estará obligado
ä suministrar diariamente dentro de la
provincia por brigadas, y segun acuer•
do de la Junta económica, las racioues
de pan, rancho, combustible y asis-
t encia de enfermeria en la parte de uten -
cilio, alimentos y medicinas ä las cor-
rigendas y confinados del presidio y ä

los pertenesientes á loe -destacamentos
que de él procedan, no siendo de
abono las que entregue sin papeleta
de pedido, intervenida par el Comi-
sario de revista.

3 a La sacio° s e . compondrá de las
especies y calidades siguientes.

_Unes, nuirtes, jueves y sábado.
Un pan de muoicion de libra y

media por plaza.

Cuatro onzas de garbanzos por id.
Seis de judías por id.
Ocho id. de patatas por id.

Dace adarrnes de aceite 6 nueve. de
leches en h ; ija por ideen.

Una libra de Ida 6 media de

eco

ai rbn.rga por id., ä juicio de la Direc-

Dos libras y media de sal par ca-
da 100 platas.

Una id de pirnenlon por id. id.
Dos cabezas de ajos por id. id.

Miércoles Y Viérties.
Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id de judias.
Cuatro id. de arroz.
Pan, aceite, Ida, sal, pimenton y

ajos COIllo los demás dios.

_Domingos.
Seis onzas de garbanzos 6 indias.
Cuatro id. de arroz 6 fideos.
Doce a da rmes de manteca ó tocino.
Pan, lefot,sal, pimenton y ajos co-

mo en les demás (has.
El pan de municion que el contra-

tista ha de suministrar à los presidia-
rios y corrigendas será de buena cali-
dad, pérfectameete amasado y bien co-
cido; ha de estar elaborado con todas
las harinas que dén los triges . designa -
dos en cada provincia donde existen
presidios por los mejores de segunda
clase, y hallarse estos bien limpios, sin
arena ni tierra, y ser puros sin mezcla
de ninguna otra semilla ni cuerpo ex-
traño. En cada local donde se elabore
el pan habrá un torno ó cedazo para el
cernida do las harinas, vestido de irse
tela, cuya espesura dé por resultado la

• -extraccion de un 5 por 100 de salvado.
En caso de que el asentista use de

harinas procedentes de las fábricas, en
vez de los trigo, el pan que se obtenga
de aquellas tendrá precisamente las
misma coadieiones alimenticias y de
e l aboracion que para el trigo quedan
señaladas. En los meses en que no leva
Patatas se su-tituirán las ocho onzas con
dos de garbanzos 6 judías. , pré ‘ ia la
autorizaeion del Gabsrnador, y dando
conocimiento á la Direceion. So coesi -
derarä como parte de estas raciones una
luz para cada 20 plazas de la fuerza
exi,tente, mantenida con cuatro mune
diarias de aceite. Tendrá además ei con-
tratista que suministra r á los capataces,
cuando se ocupen los centinados en

obras públicas, el pan y Ida que les
concede el art. 10i de la ordenanza, y
ä los penados ea los dias de trabajo la
sopa matutina, consistente en des.) li-
bras de pan, ocho mizas de aceite, tres
i . 1. de pimenton, cuatro id de sal y dos
cabezas de ajos por cada 20 plazas.

El contratista ha de mantener
constantemente en cada presidio por via
de fianza un repuesto de 'suministro
correspondiente à 15 dias, bien condi_
ciooado, de buena calidad y ä satisface
don de la junta económica. Para ello
se le facilitará en el mirun estableci-
miento, si hubiere posibilidad, el cor-
respondiente 	 almacen, 	 siendo
cuenta del contratista la preparacioo
del local. Además cosignará en la Caja

de Depósitos de 1 3 pinetricia uno en
reetálico.ä.razon de _40 rs. por 'sine,
4 un qninto Lúe sobre .el valor de la
emizacion del dia anterior al del otor-
pimiento de la escritura si fuere en
accion e s de carreteras ó en titulas de la
Deuda consolidada ó diferida. El de-

pó,ito referido, con más el de 20.000
rs. del depósito pré%io, quedarán ä
disposicion de la Direceion de ramo
y euj s to ä las reopoosabilidades que
nazcan del contrato.

5. a El rematarte se obliga ã tener
corriente la fianza riel repuesto de sumi-
nistro de que habla la conílicion ante-
sil r 30 dias despues de timada la

escritura; . v de no hacerlo en et t4-

mino indicado, se tsndre por rescindid°
el contrato A perjuicio del mismo
rentatante,. qu,dando el depósito de
20.000 rs. y el de 40 por cada pla-
za responsable fr lo que marean los
párrafos primero y segundo del aro
5.° del Ideal decido de 27 de Fe-
brero de 1852. ..

6 . a Estare obligado el deetratiste
á verificar la eetrega de las racioni..s
dentro del establecimiento • y epor el
precio del contrato, tanto para la fuer-
za de este como para la de los &sis-
cementos dependientes del mismo: al
trasporte de las especies y establecer
factorias en los puntos que ocupen los
penados siempre que cualquier desta-
camento 4 seccinti diste del presidio
mas de cuatro kilómetros, 6 cuando
llegue it 80 plazas.

7. e Si se quejasen los • perrepteres
de la mala calidad de cualquiera de
las especies suministradas, la Junta
etolgómica las ila!-'1 reconocer por pe-
ritos •y por el facultativo del estall -
cimiento, obligando al contratista ä
que las facilite de buena calidad 6

"comprándose á 511 costa si lo retar-
. dese despues de declaradas inadmisi-

bles, 6 en cuyo caso satisfará el mis-
mo les derechos y gastos periciales,
y el establecimiento si se coneideren
de recibo.

S.' El impot te de las raciones quo
suministre el contratista se abonalá
mensualmente en virtud de libramien-
tos expedidos por la Orclenacion do
Pagos de este Ministerio, previa liqui-
dador) que ha de formarle la Junta
econárnica y en su nombre el Comisa-
rio de revistas, á cuyo fin presenta-
rá para el dia 2 de cada mes rela-
cion del suministro practicado en el
anterior, documentada con las pape-
letas de pedidos hechos en los tér-
minos que prescribe la condicion 2a.

V deiplieS, COO la revista del mes á
quo se refiera, se reeirä ä la carpeta
de suministro de la relacion de lo de-
vengado, consignando la conformidad
del contratista pata que en su sista ex-
pida la Ordenactoa de Pagos el opor-
tuno libramiento,

0 •* El el caso de que p o r no sa-
tisfacerse las respectivas consignaciones
quedare ea descubierto el abono del
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-SU ministro de un mes durante los dos

Siguientes, tendrá derecho el contra-
tista á la rescision del contrato.

10. El .contratista queda dispen-
sarlo de suministrar it los penados;

que se trasfieran á otra provincia des-
de el dia que salgan del presidio; pe-

ro continuare en la obligacion de ve-

rificarlo por -el precio de la contrata

á los que permanezcan en ella. Si
cualquiera de los presidios que están
hoy destinados á obres públicas ó
trabajos exterieres 6 parte de la fuerza

del mismo usare, en ellos, se le re-
bajarán al contratista por cada pena-
do de los (pe queden sin ocupacion
12 debe, que es la cantidad en que

ee calculan la sopa matutina y -el pan

y leña de los capataces que dejará

de suministrar. De igual modo y por
la misma razon si parte 6 el rudo
de la fuerza de -un presidio se desti-

nase á obras públicas, se abonarán al

contratista 42 dios. por plaza sobre

el tipo de su contrata y mientras du-
ren los trabajos.

11. Los nonfinados que por cual-

quier concepto aumenten la fuerza

del presidio se suministrarän á igual
precio y por el contratista del mis-
mo. Esta obligacion del contratista se
extiende fi si el presidio muda de lo-

cal y por todo el tiempo que per-

manezca en la provincia, á menos

que su fuerza se refunda en otro
presidio.

12. Si por circunstancias xtraor-
dinarias no pudiese el contratista pro-

seer algunas de las especies conteni-

das en la condicion 3.'1 , exceptuando
las patatas, deberá tener lugar la sus-

. titucion mediante una Real Urden que

Ejará el plazo por que se concede; y
-para expedirla, ha de preceder la
propuesta de los Líes rb . 1 PS tableci

Junta económica y Goberna-
. dor de la provincia, corno tarnbien el
informe de la Diteccion del ramo.

13. El contratista se obliga á te-

ner constardemente en la enfermería

del presidio un número de camas y

•utensilio equivalentes al 6 por 190

de la fuerza del estableciatieutn, y un

repuesto de un por 100 para cuan-

do la Direccion determine.

14. Cada cama se ha de compo-

•ner de dos banquillos de hierro de dos
cuartas de alto y cinco de ancho.

Tres tablas de dos varas y media

de largo y. un pié de ancho cada una,

-pintadas al öl: o, color verde.
Un_ gergon, forro cañamazo doble,

de 18 cuartas de largo y cinco de

ancho por cada lado, relleno de 25 li-

bras de paja de trigo, larga ó de ce-

bada, y à falta de esta de centeno,

maiz ó esparto. Un colcho!), forro me-

dia loneta, de lista oscura, de 10 cuar-

tas de largo y cinco de ancho por ca-

da cara 6 eueerGeie, relleno con una
ai roba de lana blanca, lavada, y no ca-

bezal ó almohada con cuatro libras

de lana id., y una vara de largo y

media de ancho, también por cada la-
do, y con funda blanca.

Dos sábanas de hilo del núm. 20
de once cuartas de largo y seis de
ancho.

Una manta de lana de igoales di-
mensiones, con peso de seis libras cuan-
do, menos.

Una camisa de lienzo de hilo del
número 20, de cinco eturtas de largo
y tres y media de ancho.

Un gorio de la misma tela de una
tercia de largo.

Una mesa de pino de la altura

de la cama y media vara en cuadro,
con un cajon.

Una ser illda cuadrada de tres
cuartas

Un vaso 6 jarro de lata 6 de barro..
Un plato ordinario.
Una taza ó tazon.

Una cuchareó trinchante ordinario.
Una cruz con número.

15. Ha de facilitar un capote de
paño ordinario para cada tres climas,

de seis cuartas de largo, y cuatro y

inedia de ancho, con mangas de tres

cuartas de largo, y un paño de ba-

yeta negra para cubrir el féretro en que

so conduzcan los cadáveres:
16. Es obligacion del contratista

mudar la ropa blanca de las camas
cada 15 dias y las camisas, gorros, ser-
villetas y cabezales cada 8, con igua-
les prenda4 coladas y lavadas, y cada

6 meses varear y lavar la lana de los
colchones y cah,zales asi como las ma n.
tas y telas de los cabezales y gergc-

tres poniendo nuevo el lleno de estos.

Esta limpieza y muda se harán
con ma yor frecuencia en los casos en
que sea necesario ä juicio del Coman.-
dante ò facultativo.

17. La ropa, utensilio y efectos
que sirvan â • los sarnosos, tiñosos ó á
los que hayan padecido otras enfer-
m e dades contagiosas y ocasionen fu-
migaciones, se tendrán con separaciou,

sin mezclarlos por ningun concepto

con los destinados ä los demás enfermos.
18. Los cadeveres llevarán por

mortaja tina camisa, debiendo ser en-

terrados coa ella.

19. Las camas de los departamen-
tos de enfermedades contagiosas no (en.
drin colchon de lana.

20 El contratista queda dispensa-

do de entregar aquellos efectos que

existen en la enfermeria del estableci-

miento, mientras ä juicio del Goberna -

dor de la provincia el deterioro de los
mismos no exija su reposicion.

21. El Comandante y Mayor del
presidio se harán cargo de las camas,

ropas y útiles que el colitretista ha de

entregar para la enfermería, facilitan.

do al mismo in v entari o de lo que re
-cibe, así como suresivamente y por

recibos parciales de la entrada y sa-

lida que puedan tener los efectos por
ramo de lavado, relleno 6 retiovacion.

22. Los efectos que por infestados
S 0 quemen en virtud del expedien te

gubernativo, se abnnalán al contratista
á los precios que se estimen arreglados,

atendiendo al deterioro de las prendas;
pero en la inteligencia de que no po-

drá pasar de 200 rs. el graduado á

todos los que eommeee la cama y
utensilio de cada enfermo.

23. Las prendas que al entregarse
en el presidio no tengan los requi-

sitos de igualdad, buen cosido y de-

más circunstancias que ce requieren,

serán desechadas al contratista, prévio
acuerdo de la lenta económica y re-
onoci miento de las mismas por pe-
ritos nombrarles, uno por el Coman-
dante del presidir) y el otro por cl cou-

tratista, siendo el tercero en discordia

de eleeeion del Gobernador, cuya Au-
toridad resolverá sin ulterior recurso
la reposicion de los efectos desechados,
lo cual debe cumplir el contratista,

en el improrogable término de <rabo
dias, 6 se verificará á costa de la fianza
pie tenga prestada.

21. Terminado el tiempo de la

contrata, queda ä beneficio de la Di-

reccion de Establecimientos penales el

6 por 100 de las ramas y efectos de

utensilio de enfermería que el contra-

tista debe mantener constantemente en
los presidios y casas-galeras con ar-
reglo á las condiciones 13, 11 y 15

de este pliego,

25. El alimento y medicina para

los enfermos, así como el combusti-

ble necesario para su condimento 6
preparacion, se suministrarä por el
contratista en los terminos que pres-

cribe el recetario unido al reglamento

de enfermería de 5 do Setiembre (le
1844, y segun los pedidos que haga

el facultativo, debiendo considerarse

comprendidas el) las medicinas las le-

ches, sangi las y sanguijuelas que el
mismo recetare.

26. Si por variar de local el pre-

sidio, ó cualquiera otra causa justifi-
cada con el oportuno expediente, no

pudiesen los enfermos estar en el mis-

mo edificio y pasaren al hospital, de-

jando el contratista de suministrar la

enfermería, se descentarän al mismo,

mientras duren las circunstancias, it ra-

zon de 12 cénts. en la Península y
20 en Ceuta por plaza (le la fuerza

total existente en el presidio.

27. En caso de fuego ó ruina del

establecimiento, el contratista tendrá

derecho ä exigir el resarcimiento de

los perjuicios que haya podido sufrir

en el repuesto que debe existir en
el almacen con arreglo ä la condicion
1. 1 , pero acreditando p c éviamente la
pérdida para que se ajuste á ella el

abono. Si por motivo notorio y justi-

ficado de guerra ó fuerza mayor le

fuere imposible al contratista suminis-

trar algar] presidio luso que por la

Direccion se declare la imposibilidad,

y mientras dure lo verificará por si

la Administracioo, subrogändose en el

contratista, el cual no podrá reclamar

cantidad alguna tni-otras dureu tales

circunstancias y deje de proveer. No

se considerará imposibilidad el mayor

precio de los articulos del sumisistrO

pero en el caso de que durante la con-
trata ocurriese alguna carestia, si la
fanega de trigo (como regulador de
las demás especies suministrables) lle-
Igase á ah . r por espacio de tres me-
sec C011tzeCtIliVOS en cualquier provin-
cia donde haya presidir' una mitad mas
que en iguales meses del año anterior, sir-
,, iendo para cornprebarlo únicamente loe

estados mensuales que la Direccion de
Agricultura publica en la Gaceta, ten-
drá derecho el contratista que fuere del
suministro de presidios en aquella pro-
n incia desde el primer tnes en que
la fanega de trigo %atiese una mitad

mas que en igual mes del año ante-

rior, á la indetnnizacinn de una cuar-
ta parte mas del precio en que ha-
ya «ni tratado cada ruin, y luego ä

la de un céntimo por cada 2 reales
que suba la fanega de trigo, de mo-
do que cuando el precio de esta se
halle un :30 vi. 100 mas alto que
en igu.d mes del año anterior, se abo-
nará al contratista por aquel mes, pré-

eia outorizacion Real, despoes de oir al
Consejo de Estado, un 25 por 100, que

es la cuarta parte mas que el tipo á que
hubiere contratad() la ruin:- si sube la
fanega de trigo 52 por 400, se le sa-

tisfará un cédirno de real además de

la cuarta parte referida; si ä 54 per

100, 2 céntimos; y asi sucesivamente
razon de un ebnlimo d.. real en la

rarion por cada 2 rs. de aumento ea

la fanega de trigo desde quo sobre-
puje su precio en una mitad al do

igual mes del año anteri.)r.

28. El contratista ha de acreditar

por medio (le la Administracion de
Hacienda pública que satisfizo 1.000

reales de contribucion directa en las
provincias, y 4.000 en Madrid en el

aíro de 1860, y que en el actual ha

pagada el semestre vencido en igual

proporcinn.

99. El contratista verificará por si

el por administracion el servicio del

suministro, quedando expresamente pro-
lilao el subarriendo, á menos que

se autorice de it .-)al órden.

30. El contratista perderá la Gan-
t a de los 20.000 rs. del depósito pré-
vio, y la de 0 rs. por plaza que mar-

ca ltecoedir ion 4. a , si no eatisfaciere
la obligaeion contraida, quedando ade-
más responsable con sus bienes al
cumplimiento de la misma, segun 8•
dispone en el art. 3.9 del Real decreto

de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 5 de Setiembre de 1861.

— El Director general interino, Mau-

ricio Lopez ltoberts.—Aprobado.--

Calderon Collantes.

CORDOBA.— 1861.

IMP. Y LIT. DE D.FADSTO GARCIA TENA,

calle de San Fernando número 34.
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